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Resumen 
 

La presente investigación tuvo como objetivo general determinar la relación entre 

las tecnologías de la información y la administración de justicia en la Corte Superior 

de Justicia de Cajamarca, 2022. El estudio fue básico, de diseño no experimental, 

nivel correlacional, con una población y muestra de 45 personal de justicia; técnica 

fue la encuesta y el instrumento los cuestionarios. Resultados: El nivel de las 

tecnologías de la información predominante es alto (60%) con tendencia a medio 

(40%); el nivel de administración de justicia de la Corte Superior de Justicia es alto 

(53%) con tendencia a medio (44%). Existe relación positiva moderada y 

significativa entre las dimensiones de las tecnologías de la información y la 

administración de justicia (r = 0,763; p < 0,05). En conclusión, existe relación 

positiva alta y significativa entre las variables tecnologías de la información y la 

administración de justicia (r=0,763; p = 0,000) con un nivel de probabilidad de 

ocurrencia del 56,97%.  

 

Palabras clave: Tecnologías de información, administración, justicia, 

transparencia. 
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Abstract 
 

The present investigation had as a general objective to determine the relationship 

between information technologies and the administration of justice in the Superior 

Court of Justice of Cajamarca, 2022. The study was basic, of a non-experimental 

design, correlational level, with a population and sample 45 justice personnel; The 

technique was the survey and the instrument the questionnaires. Results: The 

predominant level of information technology is high (60%) with a tendency to 

medium (40%); The level of administration of justice of the Superior Court of Justice 

is high (53%) with a tendency to medium (44%). There is a moderate and significant 

positive relationship between the dimensions of information technology and the 

administration of justice (r = 0.763; p < 0.05). In conclusion, there is a high and 

significant positive relationship between the information technology variables and 

the administration of justice (r=0.763; p=0.000) with a level of probability of 

occurrence of 56.97%. 

 

Keywords: Information technologies, administration, justice, transparency.



1 
 

I. INTRODUCCIÓN 

 

A nivel internacional, Alarcón (2021), la comunicación que prevalece entre la 

administración de justicia y las TIC dejó de ser un catálogo con intenciones 

buenas, a solicitar del Estado actos con suma urgencia para lograr un servicio 

público continuo como es la administración de justicia. Con ello, se garantizan 

todas las dificultades vinculadas al COVID-19 y los ciudadanos tengan las 

facilidades de realizar sin interrupciones sus acciones legales, que obtienen en 

los actos procesales un adelanto de sus gestiones, que solicita recursos y tiene 

el conocimiento de providencias digitalizadas, etcétera, por medio de las TIC, sin 

magulladuras. A nivel nacional, el Poder Judicial en su modernización a través 

de las TIC, pretenden lograr que cualquier actor, conformado por los juzgados, 

los abogados y la población en general, dentro de los procesos; tengan la 

seguridad de contar con diferentes medios tecnológicos, por medio del internet, 

para que de esta manera pueda transitar la información precisa e indispensable 

para lograr tener mayor facilidad a las soluciones de litigios con mayor eficiencia 

y con más rapidez (Almanza y Zúñiga, 2020). 

 

Además, Vásquez (2021), acceder a la justicia es un derecho imprescindible y 

guarda una relación significativa y directamente con la forma que se administra 

justicia; la Carta Magna del Perú estipula en el art. 138ª que, la potestad para la 

administración de justicia proviene de los ciudadanos y que ello se realiza a 

través del Poder Judicial, a través de sus órganos jerárquicos en convenio a las 

leyes y normas del país. El Poder Judicial es una de las entidades públicas más 

cuestionadas por la población, la percepción de imparcialidad en las decisiones 

judiciales, lentitud en la tramitación procesos judiciales, el retraso en la emisión 

de sentencias, los actos de corrupción que son cometidos por jueces, así como 

servidores jurisdiccionales, la poca predictibilidad de las decisiones judiciales y 

que en muchos caso proporciona una mala experiencia a los actores dentro de 

los servicios de la justicia; los que han llevado a que la ciudadanía tenga una 

gran desconfianza en este poder del Estado. 
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Por tal motivo, ante las incomodidades por la aparente ineficacia, la baja calidad 

del servicio y en estos tiempos de pandemia COVID-19; el Poder Judicial, y de 

la misma manera las demás instituciones públicas que comprenden el sistema 

de justicia, plantea el empleo de las TIC, como una manera de proveer 

herramientas que les apruebe tener un control del flujo de todo tipo de 

documentación que forman dichos expedientes judiciales, desde el momento del 

ingreso de la demanda a mesa de partes, hasta la última notificación de una 

sentencia final (Guerrero, 2022). En ese sentido, el Consejo Ejecutivo, como el 

órgano de administración del Poder Judicial ha tomado la iniciativa de 

implementar diferentes herramientas informáticas, que permita perfeccionar en 

la eficiencia dentro de sus procesos, por medio del empleo de las TIC, que 

brindan celeridad para resolver los procesos, la introducción de la 

documentación del mismo tema judicial, transparentar las decisiones, además, 

de facilitar que los usuarios no tengan que apersonarse físicamente a las 

dependencias judiciales para obtener información de sus proceso o de 

interactuar con los magistrados. 

 

Por ello, el problema general planteado es ¿Cuál es la relación entre las 

tecnologías de información y la administración de justicia en la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca, 2022? Y en cuanto a los problemas específicos que se 

trata de abordar son: i) ¿Cuál es el nivel de las tecnologías de la información en 

la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, 2022?, ii) ¿Cuál es el nivel de la 

administración de justicia en la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, 2022?, 

iii) ¿Cuál es la relación entre las dimensiones de las tecnologías de la 

información y la administración de justicia en la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca, 2022?  

 

Así mismo, el presente trabajo se justifica según las siguientes características, 

en cuanto a conveniencia la investigación es de importancia a la presidencia y 

gerencia de la Corte Superior de Justicia de Cajamarca (CSJCA), al realizar el 

análisis entre las TIC’s y la administración de justicia que obtienen información 

relevante para que tomen las mejores decisiones, es conveniente para el 

investigador porque le ayuda a seguir adquiriendo conocimientos, obtener un 
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grado académico y un mayor entendimiento del lugar de trabajo donde se 

desempeña, es de conveniencia para la comunidad, ya que se brindó 

recomendaciones a la institución para que las tomen en cuenta, para brindar un 

mejor servicio de justicia que la población tanto necesita; en cuanto a relevancia 

social, la presente investigación brindará de información relevante que ayude a 

mejorar los servicios de justicia en beneficio de la población cajamarquina. 

 

También, en cuanto a valor teórico, se trató de analizar los niveles de las TIC’s, 

y la administración de justicia en la CSJ Cajamarca, la institución no cuenta con 

este tipo información, además, la investigación una vez publicada sirve como 

referencia para otros estudios similares; en cuanto a implicancia práctica de 

las conclusiones que se obtengan de la investigación se brindó 

recomendaciones a la alta dirección de la CSJCA para que tome las mejores 

decisiones y mejoren la administración de justicia y en cuanto a la utilidad 

metodológica, se empleó la técnica de encuesta y aplicó un cuestionario por 

cada variable, como instrumento para obtener los datos a analizar y para 

determinar el efecto que causan la tecnología en las informaciones dentro de la 

administración de justicia. 

 

Por lo tanto, se planteó como objetivo general: Determinar la relación entre las 

tecnologías de la información y la administración de justicia en la Corte Superior 

de Justicia de Cajamarca, 2022. Y entro los objetivos específicos tenemos: i) 

Identificar el nivel de las tecnologías de la información en la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca 2022; ii) Analizar el nivel de administración de justicia en 

la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 2022; iii) Evaluar la relación entre las 

dimensiones de las tecnologías de la información y la administración de justicia 

en la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 2022.  

 

Además, con respecto al problema general y el objetivo general establecido, se 

considera que la hipótesis general es: Existe relación entre las tecnologías de 

la información y la administración de justicia en la Corte Superior de Justicia de 

Cajamarca en el 2022. En cuanto a las hipótesis específicas se planteó: i) El 

nivel de las tecnologías de la información en la Corte Superior de Justicia de 
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Cajamarca 2022, es alto; ii) El nivel de administración de justicia en la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca 2022, es alto; iii) Existe relación entre las 

dimensiones de las tecnologías de información y la administración de justicia en 

la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 2022.  
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Esta sección contempló los antecedentes de investigaciones previas publicadas 

en artículos científicos. En el contexto internacional, según Coronel (2019) en 

su investigación de tipo básica, de diseño descriptivo, la población y muestra 

fueron los expedientes revisados, la técnica fue el análisis documental y el 

instrumento la ficha de recolección de datos, también el análisis de la información 

histórica y estadística tanto en instituciones públicas y privadas. Concluye que, 

es fundamental que el sistema judicial, en conjunto con las universidades, 

promueva el desarrollo de la educación, el estudio de los nuevos avances 

tecnológicos, así como la participación en actividades judiciales, cuyo fin sea 

promover la integración de la educación técnica informática y la educación 

jurídica profesional. Además, la formación de la institución debe basarse en los 

hallazgos como en los aportes tecnológicos y en la estrecha relación del 

aprendizaje con la vida jurídica, el trabajo y la producción.  

  

También, según Sacoto y Cordero (2021) en su estudio de tipo cualitativo, teórico 

exploratorio, la población y muestra fueron las normativas y avances en otros 

países, concluye las TIC han sido las responsables de impactar en forma positiva 

en los estilos de vida, por lo tanto, el sistema judicial no tendría que encontrarse 

desatendido del problema y los nuevos cambios, por ello, era necesario una justa 

adecuación a los cambios que presentaba el escenario dada las circunstancias 

de la ciudadanía para que se pueda seguir garantizando un adecuado servicio 

de justicia y que este sea muy accesible, rápido, transparente y con mayor 

efecto. Se hizo evidente el beneficio y las ventajas al incluir el uso de las TIC y 

sin dudar, en la actualidad la e-justicia se muestra como aquella creación 

fundamental novedosa en el rubro del derecho. 

 

Además, Triviño (2022) en su estudio que fue de tipo documental bibliográfico; 

donde se empleó como técnicas a aquellas fuentes de carácter legislativo, la 

doctrina, convencional, la jurisprudencia, sitios web o de diferente naturaleza 

legislativa. Concluye el autor que el empleo de las nuevas tecnologías y de las 

TIC dentro de la administración que imparte justicia tuvo un gran efecto 
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positivamente en los procesos legales, enfatizándose en demás aspectos; ya 

que con el empleo de esta novedosa implementación hay mayor celeridad en los 

procesos; extienden y aumentan la capacidad de obtener más información, 

control, garantías y que es segura la información manejada en estos procesos. 

De igual manera, los sistemas de justicia electrónica logran dar mayor sostén a 

la gestión procesal para dar mayor facilidad a las entidades representantes de 

que se cumpla la administración de justicia.  

 

Asimismo, Rodríguez (2021) en su investigación de tipo revisión de literatura y 

análisis documental, se tuvo como muestra diferentes documentos. Dice que las 

tecnologías de la información y la comunicación (TIC) han provocado muchos 

cambios tanto en el sector público como en el privado. El uso de las TIC en la 

justicia agiliza los procesos judiciales. Sin embargo, este uso también conlleva 

riesgos, ya que el poder judicial es parte de la infraestructura crítica de la nación. 

Combinado con la naturaleza de la información que afecta el proceso, interrumpir 

la provisión de estos servicios sería devastador. Por lo tanto, la ciberseguridad 

juega un papel en cada etapa de los procedimientos judiciales digitales.  

 

Por su parte, Riera y Silvera (2022) en su estudio de naturaleza exploratoria, con 

población y muestra diversas fuentes documentales. Se empleo la entrevista 

como técnica, indican que las TIC aumentan el nivel de transparencia que es 

propia de la administración de justicia y consiste acelerar la entrega de la 

información para los ejecutores jurídicos y de los mismos con los administrados. 

Además, la función de las TICS dentro de la comisión de los expedientes forma 

una mayor función en su desarrollo, es eficaz y eficiente en los procesos 

judiciales y, por ende, tiene un gran impacto en la administración para impartir 

justicia. De esta manera, las TIC llegan a lograr una gran mejora en el vínculo de 

las oficinas judiciales y los habitantes, ya que logran obtener tal facilidad de que 

se pueda tener los formularios al alcance de una sola descarga, asimismo, con 

los escritos judiciales, certificados, también en la introducción de escritos o 

cuando se realicen las consultas online.  
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En cuanto, a los estudios a nivel nacional, se encuentra Tejada (2021) quien 

tuvo un diseño no experimental y transeccional correlacional causal, tuvo una 

población compuesta por 99 funcionarios de todas las Cortes Superiores de 

Justicia, en sus diversas áreas a nivel nacional, con ello el autor concluye que el 

empleo de las TIC apoya o poseen una relación (Rho= 0.785) de una forma 

significativa, ya que se obtuvo un p=0.000, mediante el proceso en modernizarse 

el sistema de administración de justicia en el Perú, de los resultados las 

tecnologías de la información y la comunicación contribuye significativamente a 

la modernización de la administración de justicia para hacer frente a los muchos 

desafíos modernos que enfrenta. Sin embargo, vale la pena señalar que no es 

suficiente enfocarse en las tecnologías de la información y la comunicación, sino 

usar estas tecnologías junto con cambios organizacionales, culturales y nuevos 

métodos para mejorar los servicios legales en el Perú. 

 

También, Rivas (2019) tuvo un diseño de tipo no experimental, transversal, 

correlacional, tuvo una muestra 271 colaboradores de la CSJ Ayacucho. 

Concluyó, la mayoría de funcionarios (el 59%) no hace un buen empleo de las 

TIC dentro de la institución. Además, el 52% de los encuestados señalan que no 

hay adecuada eficacia en su información, asimismo, el empleo de las TIC para 

los funcionarios en un 71% no se realiza eficientemente. Por otro lado, los 

administrados en un 50% señalan que el empleo de las TIC no es eficiente 

porque la corte superior de justicia no realiza una adecuada función, además, en 

un 21% los administrados afirman que no hay una adecuada transparencia en la 

información y el acceso a esta; y en un 50% los administrados afirman que el 

empleo las TIC no es el adecuado. Es por ello que mediante lo señalado tanto 

por los funcionarios como los administrados, mediante una elevada correlación; 

las TIC y su empleo tiene influencia en la validez de la gestión, asimismo, este 

empleo de las TIC también es influyente en la validez de la información de su 

transparencia y su acceso a esta. 

 

Asimismo, Salas (2019) en su investigación jurídica aplicada, con enfoque de 

estudio crítico prescriptivo, ya que se realiza un análisis crítico acerca de una 

parte de la realidad, la cual se diseña como una opción de solución para ello. 
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Para el desarrollo de su investigación se realizaron búsquedas, comprobaciones, 

selección, descripción, comparación, juicios (análisis, proceso, desenlaces) y 

esclarecimientos. Muestra que las TIC reflejan un gran impacto determinado en 

que los procesos sean tramitados y así mismo tienen impacto en las soluciones 

de debates judiciales. La reacción de las TIC en los procesos judiciales es 

relevante en los siguientes escenarios; el acceso que se brinda a la información, 

cuando se tiene una adecuada gestión durante el proceso, acatamiento de la 

función judicial y que el servicio de justicia sea óptimo. Se ha generado una 

formación de una novedosa cultura judicial y ello se ha denotado acorde a las 

TIC y que se han aplicado en la administración de justicia, ello se ha 

evidenciado con el tiempo y se ha logrado un lugar establecido y es reconocido 

en diferentes aspectos en la administración de justicia.  

 

También; Ulfe (2015) en su investigación bibliográfica, realizada mediante el 

análisis documental. Se examinaron distintas fuentes: normas, leyes y artículos 

científicos indican que la adopción de tecnologías de la información y la 

comunicación puede traer varios beneficios; pero se debe tener cuidado al 

agregarlo. Las tecnologías de la información y las comunicaciones del Consejo 

de la Judicatura pueden contribuir a que cada vez más personas obtengan 

información jurídica, mejoren el acceso a la protección jurídica y la comunicación 

entre las instituciones que integran el sistema judicial y los ciudadanos, y mejoren 

la administración de los tribunales. De esta manera, los usuarios satisfacen sus 

necesidades de manera más rápida y eficiente. 

 

Además, Chávez et al. (2022) en su estudio cualitativo, bibliográfico de carácter 

diacrónico, de población y muestra artículos científicos de revistas indexadas en 

Scielo de los últimos 5 años, concluye la litigación a través de espacios virtuales 

facilita los procesos legales que consideran los múltiples desafíos que enfrenta 

la sociedad actual. Cabe señalar que la eficacia de los recursos es posible que 

asegure su adecuada disponibilidad. De lo contrario, se repetirá la injusticia. El 

estado debe aprovechar las oportunidades que ofrece la tecnología de la 

comunicación para brindar los mejores servicios a las comunidades. Eso sí, se 

considera que la administración de justicia es una de las principales tareas de 
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las sociedades democráticas. En otras palabras, la supervivencia de muchas 

formas de convivencia depende de la reproducción de formas dialógicas de 

convivencia pacífica en medio de las crisis contemporáneas. 

  

Con relación a los conceptos relacionados al tema, la primera variable 

tecnologías de la información, para Hernández (s.f.) la define como aquella 

clase de conjunto que abarca los recursos precisos con el fin de poder conocer 

la información por medio de la tecnología, ya sean computadoras, celulares u 

otros dispositivos electrónicos; también por medio de App de informática y en 

donde se pueda guardar, compartirla, etc. Las TIC son la conjunción de 

instrumentos tecnológicos, que dan una mayor accesibilidad y clasifican la 

información por ser un medio de la tecnología con la finalidad de que la actividad 

se lleve a cabo, esto es tanto para el propio usuario, como para una empresa.  

 

También, para Escalante (2013) se encuentran conformadas por 3 elementos las 

llamadas TIC y estos elementos son imprescindibles, que tiene a las 

telecomunicaciones, como primer elemento fundamental, luego al área de 

informática, y por último, se tiene a la microelectrónica, que resulta ser aquella 

que no es tan visible; estos elementos comprenden todos los perímetros de una 

sociedad, los cuales cambian y llegan a afectar el propio entorno y aquellas 

capacidades que contiene el proceso de comunicación que se da en las 

personas, o en máquinas y entre ambas también. Para Cabero (2001), las TIC 

se ha pensado como un fenómeno que llega a lograr dentro de una sociedad en 

cada uno de sus espacios, y que desbordar apariencias que son específicas en 

lo técnico y tecnológico, ya que se trata de un suceso con oposiciones en el 

aspecto político, cultural, económico y social. 

 

En cuanto, a las dimensiones de las TIC’s, se ha tomado como referencia el 

estudio de Rodríguez y Peña (2012) donde indican que la capacidad tecnológica 

se ha estudiado desde diferentes perspectivas, que incluyen las dimensiones: 

infraestructura, arquitectura, talento humano, conocimiento y relaciones de TI 

con el negocio. Por lo expuesto, tenemos como primera dimensión al 

equipamiento, que para el proyecto de investigación estará referido al 
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hardware, es decir a los equipos computaciones, periféricos, de impresión, que 

ayuden a cumplir con la función de los colaboradores, por lo que sus indicadores 

para esta dimensión se considera a la i) cantidad de equipos de cómputo, que 

servirá para medir si se cuenta con suficientes computadoras, ii) antigüedad de 

computadoras, para obtener una medición novedad en tecnología de las 

computadoras, iii) cantidad de impresoras, servirá para medir si se cuenta con 

suficientes impresoras, iv) internet, para medir si la institución brinda el servicio 

de internet y si es de buena calidad, v)mantenimiento preventivo, para conocer 

si se brinda el servicio de mantenimiento al equipamiento para que no se detenga 

la labor de los colaboradores por fallas técnicas. 

 

Además, como segunda dimensión se ha considerado a los sistemas de 

información, que son recursos tecnológicos referidos al software o en palabras 

comunes a los aplicativos web o de escritorio, con los que interactúan los 

colaboradores, entre sus indicadores tenemos i) Software de Ofimática, para 

medir si el colaborar cuenta con una suite informática de oficina como por 

ejemplo el Microsoft Word, MS Excel, etc.; ii) Correo electrónico, para obtener 

una medición en cuanto a la existencia de el correo electrónico institucional y su 

uso, iii) Software para su función, este indicador nos permitirá medir si el 

colaborador cuenta con sistemas propios de la institución útiles y si estos son 

importantes para cumplir con su función, iv) facilidad de uso del software, con 

este indicador podremos medir si el software que provee la institución es 

amigable para el colaborador.  

 

De la misma forma, como tercera dimensión tenemos a la capacitación, que 

entre sus indicadores tenemos i) Capacitación en TIC, nos permitirá medir si el 

colaborador cuenta con capacitación en las TIC, ii) frecuencia, con dicho 

indicador podremos medir la frecuencia con la que el colaborador es capacitado, 

iii) autocapacitación, este indicador medirá si el colaborador cree y está 

dispuesto a autocapacitarse, iv) interés, mediremos el interés que tiene el 

colaborador a las capacitaciones. 
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Por otro lado, con respecto a la segunda variable administración de justicia, 

tenemos las siguientes teorías, para García (2010) precisa que la administración 

de justicia, es aquella estructura orgánica pensada por la ciencia procesal y por 

su lado legal divinizada para el cumplimiento jurisdiccionalmente que tiene que 

realizar el Poder Judicial, ya que por medio de la Constitución ello es una 

atribución, encontrándose este poder compuesto, únicamente, por los jueces y 

magistrados (p. 1107). La Carta Magna del Perú de 1993 estipula en su Capítulo 

VIII, que el Poder Judicial (artículo 138°) que su deber por administrar justicia es 

primordial y que ello va jerárquicamente por encima de cualquier norma y 

exterioriza que este poder viene del propio pueblo, y que es efectuado a través 

del Poder Judicial. 

 

La Ley Orgánica del Poder Judicial (LOPJ) de 1993, en su Título III: que 

comprende deberes y derechos, en el artículo 184°, señala 16 deberes que 

tendrán que ser cumplidos por los magistrados, en el artículo 185° estipula 6 

facultades que poseen los magistrados en base al cumplimiento de su labor 

jurisdiccional. El TUO de la Ley Orgánica del Poder Judicial indica entre los 

artículos 1° y 9°, a aquellos principios generales que practica el Poder Judicial, 

su forma de ser competente y mediante estos se entiende que el Poder Judicial 

es denominado como el exclusivo ente que administra justicia en el Perú, es 

autónomo, tienen representación vinculante las decisiones judiciales; al mismo 

tiempo, alude que el Poder Judicial ocupa los principios procesales al administrar 

justicia; también en el artículo 24° estipula que dicha administración es gratis 

para aquellos ciudadanos de bajos recursos económicos.  

 

Por lo tanto, se toma en cuenta los objetivos y lineamientos institucionales del 

Plan Estratégico Institucional (PEI) del Poder Judicial para el periodo 2021-2030 

se ha considera tres (03) dimensiones para esta variable, en primer lugar, 

tenemos a la dimensión denominada celeridad, se tomaron en cuenta los 

indicadores i) Cantidad de resoluciones emitidas en plazos de ley, que nos 

permitirá medir si el colaborador emite más resoluciones con apoyo de las TIC’s, 

ii) Cantidad de notificaciones, mediremos la celeridad en las notificaciones por 

parte del colaborador con las TIC’s, iii) cantidad audiencias virtuales, con este 
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indicador mediremos, la realización de audiencias virtuales con apoyo de las 

TIC’s y iv) cantidad de sentencias permitirá medir si el colaborador emite más 

sentencias con apoyo de las TIC’s. 

 

Además, como segunda dimensión se ha considerado a la transparencia, entre 

sus indicadores tenemos i) publicación de decisiones judiciales, para medir la 

consideración del colaborador en publicar las resoluciones, ii) acceso de 

litigantes a sus procesos, permitirá medir la consideración del colaborador en 

brindar accesos mediante las TIC’s a los litigantes, iii) canales de comunicación 

entre litigantes y juzgados, con este indicador mediremos la opinión del 

colaborador a brindar canales que comunicarán a las partes y el juzgado con 

apoyo de las TIC’s, iv) portal institucional, mediremos si el colaborador considera 

la importancia de un portal institucional. 

 

También, como tercera dimensión se ha denominado predictibilidad, y se ha 

considerado como dimensiones a i) calidad de decisiones judiciales, este 

indicador nos permitirá medir si las TIC’s impactan en la calidad de las 

sentencias, ii) corrupción, mediremos la opinión del colaborador si con el apoyo 

de las TIC’s se evita la corrupción, iii) confianza de la población, nos permitirá 

medir la consideración del colaborador a que las TIC’s apoyen en generar 

confían en la población o usuarios de los servicios de justicia. 
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III.  METODOLOGÍA 

 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

 

Tipo de estudio:  

Fue de tipo básica (CONCYTEC 2018); este tipo de investigación, 

denominada investigación pura, no resuelve un problema directo, sino que 

sirve de base teórica para otras investigaciones. Las tesis pueden 

plantearse a través de un alcance exploratorio, descriptivo o incluso de 

correlaciones. (Arias y Covinos, 2021). 

 

Diseño de investigación:  

La investigación tuvo un diseño no experimental, cuantitativa, transversal, 

descriptiva, correlacional con el fin de que el estudio evalué la relación que 

existe entre las variables de investigación (Hernández et al, 2014). 

 

Esquema  

 
 M: Muestra 

V1: Tecnologías de la información y comunicaciones 

V2: Administración de justicia 

 r: Relación entre variables. 

 

3.2 Variables y operacionalización:  

 

Variable 1: Tecnologías de la información y comunicaciones 

Variable 2: Administración de Justicia 

Nota: la matriz de operacionalización de variables está situada en los 

anexos. 

 

r M 

V2 

V1 
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3.3 Población (criterio de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis 

 

3.3.1. Población 

La población estuvo conformada por 45 servidores administrativos y 

jurisdiccionales, de los juzgados de familia de la Sede Amalia Puga 

de la CSJ Cajamarca 

 

3.3.2. Criterios de inclusión 

Se considero a todos los servidores administrativos y jurisdiccionales 

bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo No 728 

(indeterminado, fijo, suplencia).  

 

3.3.3. Criterios de exclusión: 

Se excluyo a los colaboradores que se encuentran haciendo uso de 

licencia con goce o sin goce, por encontrarse fuera de la institución 

en condición de desplazamiento por comisión de servicios, 

vacaciones. 

 

3.3.4. Muestra 

Se considero una muestra censal de 45 colaboradores que es el total 

de la población para la investigación. 

 

3.3.5. Muestreo 

Muestreo no probabilístico, a criterio del investigador se consideró 

una muestra censal y se tomaron a los sujetos disponibles a ser 

partícipes de la investigación.  

 

3.3.6. Unidad de análisis 

Un servidor administrativo o jurisdiccional contratado dentro de los 

alcances del DL No 728 de la CSJ Cajamarca. 
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3.4 Técnicas e instrumentos de recolección de datos, validez y 

confiabilidad  

 

Técnicas: 

Se utilizó la técnica de la encuesta. 

 

Instrumentos: 

El instrumento que se empleó es el cuestionario.  

 
Instrumento 1: Cuestionario de tecnologías de la información y 

comunicaciones: 

El instrumento de recolección de datos fue un cuestionario elaborado por 

el investigador para medir el nivel de las tecnologías de la en la entidad a 

investigar. Para la variable tecnologías de la información se consideraron 

tres (03) dimensiones, este instrumento se diseñó para que cada dimensión 

cuente con 5 preguntas que hace un total de 15 preguntas o ítems, el 

instrumento tendrá una escala de Likert de medición ordinal donde el 

colaborador o unidad de análisis indicará estar de acuerdo o en 

desacuerdo, cada ítem contará con 5 alternativas como: (1) Totalmente 

desacuerdo, (2) En desacuerdo, (3) Indiferente, (4) De acuerdo y (5) 

Totalmente de acuerdo, que considera 15 como el valor más bajo y 75 el 

más alto posible. También, se considera los niveles y rangos como Bajo de 

15 a 35, Medio de 36 a 55 y Alto de 56 a 75. 

 

Instrumento 2: Cuestionario de administración de justicia 

Se empleará como instrumento de recolección de datos un cuestionario 

diseñado por el investigador para medir el nivel de administración de justicia 

en la institución a investigar. Para la variable administración de justicia se 

consideraron tres (03) dimensiones, este instrumento se diseñó para que 

cada dimensión cuente con 5 preguntas que hace un total de 15 preguntas 

o ítems, el instrumento tendrá una escala de Likert de medición ordinal 

donde el colaborador o unidad de análisis indicará estar de acuerdo o en 

desacuerdo, cada ítem contará con 5 alternativas como: (1) Totalmente 
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desacuerdo, (2) En desacuerdo, (3) Indiferente, (4) De acuerdo y (5) 

Totalmente de acuerdo, que considera 15 como el valor más bajo y 75 el 

más alto posible. También, se considera los niveles y rangos como Bajo de 

15 a 35, Medio de 36 a 55 y Alto de 56 a 75. 

 

Validez: 

Los instrumentos fueron sometidos al juicio de tres expertos, que cuenta 

con un experto en metodología y 2 especialistas en gestión pública; 

verificaron la consistencia y aplicación de los instrumentos. Para el 

instrumento de la primera variable el promedio de validez que se obtuvo es 

de 4.53, lo que indica que es 90.67% consistente y aplicable, 

considerándose como un instrumento bueno según la escala del informe 

de validación, al respecto con el instrumento de la segunda variable de 

investigación el promedio de validez es de 4.57 lo que indica que es 91.33% 

consistente y aplicable, considerándose como un instrumento bueno según 

la escala del informe de validación. En general la validez promedió 4.55 lo 

que indica que son 91% consistentes y aplicables. 

 

Confiabilidad:  

El coeficiente Alfa de Cronbach del primer instrumento es de 0.801 y del 

segundo instrumento es de 0.874, entonces se toma en cuenta los niveles 

de fiabilidad de Hernández, R., Fernández, C. y Baptista, P. (2014), ambos 

instrumentos se considerarían como de “fuerte confiabilidad”. 

 

3.5 Procedimientos 

Como primera actividad se diseñó un formulario de encuesta virtual con el 

apoyo de la herramienta Google Forms, en la que se organizaron los ítems 

de los instrumentos de medición, seguidamente se proporcionó el link de la 

encuesta virtual a los colaboradores de la muestra para esta investigación. 

Luego, de que el total de la muestra haya respondido a los instrumentos, 

con la herramienta utilizada se puede obtener un consolidado, el cual se 

preparó y transformo en formato tabular con el software Excel MS. Para 
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después utilizar herramientas estadísticas para su análisis 

correspondiente. 

 

3.6 Métodos de análisis de datos 

Los datos que se obtuvieron con los cuestionarios que fueron aplicados a 

los colaboradores se ordenaron, procesaron y estructuraron para su 

análisis, se utilizó la estadística descriptiva con el apoyo de herramientas 

de ofimática como el Excel MS y software de estadística. Los resultados se 

presentaron y utilizaron tablas con frecuencias, porcentajes y gráficos para 

su interpretación. Para el análisis de la correlación se utilizó la prueba 

paramétrica de correlación de Pearson. 

 

3.7 Aspectos éticos 

Se tendrán en cuenta los principios éticos internacionales como: 

Beneficencia, se aseguró el bienestar de las personas que participaron en 

la investigación, que propicia las condiciones que causen la menor cantidad 

de molestias y maximiza los beneficios. No maleficencia, se garantizó el 

cuidado constante en los actos que se ejecutaron y a la vez con los efectos 

que cause, que mantiene un modo de alerta firme y un cuidado intacto, que 

tuvo siempre las acciones que hacemos para que ello no perjudique a los 

terceros que brindan apoyo en el presente estudio. Autonomía, los 

persona que participaron de la investigación tuvieron la absoluta voluntad 

de escoger si deseaban seguir participando o su exclusión de la presente 

investigación en el momento que lo decidan, no se efectuó ninguna forma 

de imposición con el fin de limitar su libertad de elección.  

 

También tenemos el aspecto ético de la Justicia, se les proporcionó un 

trato igualitario, sin exclusión alguna, no existió ningún tipo de 

discriminación por motivaciones de raza, religión, discrepancias físicas, 

políticas, sexuales, de edad, de condición física o mental, orientación 

sexual, etc. A los colaboradores que participaron en la investigación 

Derecho, consistió en la distribución igualitaria de potenciales riesgos y 

beneficios de la investigación a los participantes, de tal forma que en el 
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desarrollo del estudio se evitó el perjuicio de la población vulnerable u otro 

tipo de preferencias indebidas en la selección de los participantes. Además, 

se ha tenido en cuenta la información de diversos autores y sus 

publicaciones, por ello, se han referenciado y respetado su autoría, y ello 

se ha llevado a cabo de acuerdo con las normas internacionales de APA y 

los lineamientos de la escuela de posgrado de la universidad. 
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IV. RESULTADOS 

 

Tabla 1 

Nivel de tecnologías de la información 

Niveles Intervalo Fi % 

Bajo 15 – 35 0 0% 

Medio 36 – 55 18 40% 

Alto 56 – 75  27 60% 

Total 45 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal de la Corte Superior de Justicia 2022 

 

Interpretación: 

La tabla 1, muestra el nivel de las tecnologías de la información en la Corte 

Superior de Justicia de Cajamarca predominante es el nivel “alto” 60% (27), 

seguido del “medio” 40% (18). No se reportó ningún caso de “bajo” 0%. 

 

Tabla 2  

Nivel de administración de justicia 

Niveles Intervalo Fi % 

Bajo 15 – 35 1 2% 

Medio 36 – 55 20 44% 

Alto 56 – 75  24 53% 

Total 45 100% 

Fuente: Cuestionario aplicado al personal de la Corte Superior de Justicia 2022 

 

Interpretación: 

La tabla 2, muestra el nivel de administración de justicia de la Corte Superior 

de Justicia 2020, evidenciándose que, el 53% lo ubica en el nivel “alto” con 

tendencia a “medio” 44% (20). Solo el 2% (1) lo ubica en el nivel “bajo”. 
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Tabla 3 

Prueba de normalidad  

 Shapiro-Wilk 
Estadístico gl Sig. 

D1V1: Equipamiento ,968 45 ,243 
D2V1: Información ,906 45 ,001 
D3V1: Capacitación ,965 45 ,193 
V1: Tecnologías de la 
información 

,968 45 ,235 

V2: Administración de justicia ,980 45 ,612 
Fuente: Base de datos SPSS vs 27 

 

Prueba de normalidad 

Se realiza la prueba de normalidad de Shapiro-Wilk por tener un tamaño 

muestral de 45; dicho resultado permitirá decidir el estadístico de correlación a 

utilizar. 

 

Nivel de confianza 95%.  

 

Decisión: p < 0,05 Coeficiente de correlación de Spearman, p > 0,05 Coeficiente 

de correlación de Pearson. 

 

Interpretación  

La tabla 3, nos muestra que los resultados de la prueba de normalidad, se aplicó 

Shapiro-Wilk para definir el coeficiente de correlación a utilizar, observándose 

que las dimensiones y variables en su mayoría tienen un p valor > 0,05; por lo 

tanto, se aplicará la prueba paramétrica de correlación de Pearson. 
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Tabla 4  

Correlación entre las dimensiones de las tecnologías de la información y la 

administración de justicia 

 
Equipa-
miento 

Información Capacitación 
Administraci
ón de justicia 

Equipamiento 

Correlación 

de Pearson 
1 ,589** ,582** ,629** 

Sig. 

(bilateral) 
 ,000 ,000 ,000 

N 45 45 45 45 

Información 

Correlación 

de Pearson 
,589** 1 ,687** ,666** 

Sig. 

(bilateral) 
,000  ,000 ,000 

N 45 45 45 45 

Capacitación 

Correlación 

de Pearson 
,582** ,687** 1 ,705** 

Sig. 

(bilateral) 
,000 ,000  ,000 

N 45 45 45 45 

Administració

n de justicia 

Correlación 

de Pearson 
,629** ,666** ,705** 1 

Sig. 

(bilateral) 
,000 ,000 ,000  

N 45 45 45 45 

**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 
Interpretación  

La tabla 4, nos muestra que existe relación positiva moderada y significativa 

entre las dimensiones equipamiento (r=0,629; p = 0,000), información (r=0,666; 

p = 0,000) y capacitación (r=0,705; p = 0,000) de la variable tecnologías de la 

información con la administración de justicia (p < 0,05). Por lo tanto, se acepta 

la hipótesis alterna que refiere: existe relación positiva moderada y significativa 

entre las dimensiones de la primera variable con la administración de justicia. 
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Tabla 5  

Correlación entre las tecnologías de la información y la administración de 

justicia 

 
Tecnologías 

de la 
información 

Administraci
ón de justicia 

Tecnologías de 
la información 

Correlación de Pearson 1 ,763** 
Sig. (bilateral)  ,000 
N 45 45 

Administración 
de justicia 

Correlación de Pearson ,763** 1 
Sig. (bilateral) ,000  

N 45 45 
**. La correlación es significativa en el nivel 0,05 (bilateral). 

 
Interpretación  

La tabla 5, muestra los resultados de la correlación entre variables, 

observándose que existe relación positiva alta y significativa entre las variables 

tecnologías de la información y la administración de justicia (r=0,763; p = 

0,000). Por lo tanto, se acepta la hipótesis de investigación que refiere: existe 

relación entre la primera variable y la segunda. 
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Figura 1.  

Grado de dispersión entre las tecnologías de la información y la administración 

de justicia 

 

Interpretación  

La figura 1 muestra el grado de dispersión de los datos de las variables en 

estudio, observándose como resultado un R2 = 0,5697, lo que indica que la 

administración de justicia depende en un 56,97% por las tecnologías de la 

información.  
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V. DISCUSIÓN 

La aplicación de las tecnologías de la información en la administración de justicia, 

fue fundamental en la absolución de dificultades vinculadas en tiempos de 

pandemia, que permite a los usuarios la continuidad de acciones legales con 

eficacia, eficiencia y efectividad (Almanza y Zúñiga, 2020). En el estudio se 

identificó el nivel de las tecnologías de información aplicada en la corte Superior 

de Justicia de Cajamarca, evidenciándose que, de los 45 personal de justicia 

encuestados, 60% lo calificaron como alto y 40% como medio. Estos resultados, 

es similar con lo expresado por Sacoto y Cordero (2021) quien concluye que las 

TICs han sido las responsables de cambiar la forma en que vivimos, 

obteniéndose resultados eficientes durante su ejecución, haciéndose evidente el 

beneficio y ventajas adquiridas en la actualidad, mostrándose como aquella 

creación fundamental novedosa en el rubro del derecho.  

 

Asimismo, Triviño (2022) en su estudio refiere que, el empleo de las nuevas 

tecnologías dentro de la administración que imparte justicia, tuvo un gran efecto 

positivo en los procesos legales, ya que se logró mayor celeridad en los 

procesos, incremento de la capacidad de obtener más información, control, 

garantías y que es segura la información manejada en estos procesos. Además, 

Riera y Silvera (2022) muestra que las TICs aumentan el nivel de transparencia 

y acelera la entrega de la información para los ejecutores jurídicos y de los 

mismos con los administrados; que logra una gran mejora en el vínculo de las 

oficinas judiciales y los habitantes, por la facilidad de tener los formularios al 

alcance de una sola descarga, los escritos judiciales, certificados, introducción 

de escritos o cuando se realicen las consultas online, e incluso permitió que los 

juicios se lleven a cabo de manera electrónica.  

 

Por lo contrario, Rivas (2019) en su estudio, muestra que la mayoría de los 

funcionarios perciben que el uso de las TICs no se realiza eficientemente (71%) 

y señalan que su aplicación no es eficiente (50%) porque la corte superior de 

justicia no realiza una adecuada función; además, 21% de los administrados 

afirman que no hay una adecuada transparencia en la información y el acceso a 

esta; considerándolo que su empleo no es el adecuado (50%).  
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Los resultados demuestran que los colaboradores consideran que las 

tecnologías de la información son altas debido a que el sistema de información 

e internet utilizado lo consideran adecuado para cumplir con sus actividades 

diarias, fácil de usar, lo que permite mejorar su productividad; a esto se suma, 

que cuentan con equipos modernos que reciben mantenimiento preventivo 

oportuno, y el personal es capacitado permanentemente por la entidad y por 

cuenta propia. 

 

Respecto al nivel de administración de justicia en la entidad en estudio, se 

evidencia que, en su mayoría lo ubican en el nivel Eficiente (53%) con tendencia 

a Regular (44%). Este resultado es similar a lo reportado por Triviño (2022) quien 

refiere que, los sistemas de gestión procesal dan mayor facilidad a las entidades 

representantes de que se cumpla adecuadamente la administración de justicia, 

con eficiencia, eficacia y de manera oportuna, tal y como es propio de un Estado 

de Derecho y por los principios que vela la Constitución del país, para el bien al 

administrar justicia, así como lo representa en los demás cuerpos legales y 

normativos, que salvaguarda siempre los derechos fundamentales de todos, el 

cual fue el primer paso para formar la e-justicia.  

 

Por lo expuesto, establecemos que los actos procesales se desarrollan con 

celeridad, transparencia y predictibilidad cuando se usan eficientemente la TICs; 

ya que, se notifica a los interesados de manera oportuna, las demandas o 

escritos se atienden en los plazos establecidos por ley, las audiencias se realizan 

en fechas programadas, los sistemas del poder judicial brindan información 

necesaria para emitir sentencias, las judiciales son de carácter público, los 

litigantes conocen el estado de su proceso judicial y pueden entrevistarse con 

los jueces o secretarios y el portal institucional es accesible a los ciudadanos; lo 

que genera, que las decisiones judiciales estén alineadas a criterios 

homogéneos o unificados y que la población confié medianamente en la 

administración de justicia. 

 

La correlación entre las dimensiones de las tecnologías de la información y la 

administración de justicia muestra que existe relación positiva moderada y 
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significativa entre las dimensiones equipamiento (r=0,629; p = 0,000), 

información (r=0,666; p = 0,000) y capacitación (r=0,705; p = 0,000) de la variable 

tecnologías de la información con la administración de justicia (p < 0,05). 

Asimismo, existe correlación positiva alta y significativa entre las variables 

tecnologías de la información y administración de justicia, ya que presentó 

r=0,763 (p = 0,000), con una dependencia entre variables del 56,97%; que 

muestran similitud con lo reportado por Sacoto y Cordero (2021) quienes 

concluyen que, la incorporación de las TICs al sistema de administración de 

justicia resultó eficiente, pese a que todavía es nuevo y no se encuentra muy 

materializado; lo que permitió someter la obstinación a los cambios que 

lentificaban el implemento de las herramientas tecnológicas dentro de la 

administración que imparte justicia. Además, Triviño (2022) concluye que, los 

sistemas de justicia electrónica logran dar mayor sostén a la gestión procesal 

para dar mayor facilidad a las entidades representantes de que se cumpla la 

administración de justicia.  

 

Asimismo, Rodríguez (2021) concluye que, es necesario establecer una justicia 

que priorice la tecnología como generadora de cambios, consolidación de 

procesos específicos y beneficios del desarrollo de la sociedad, que genere 

progreso y vaya a un proceso que haga avanzar al país a través de procesos 

judiciales más rápidos y efectivos. Por su parte, Riera y Silvera (2022) muestra 

que las TIC aumentan el nivel de transparencia que es propia de la 

administración de justicia y consiente acelerar la entrega de la información para 

los ejecutores jurídicos y de los mismos con los administrados. Y que, la función 

de las TICS dentro de la comisión de los expedientes forma una mayor función 

en su desarrollo, es eficaz y eficiente en los procesos judiciales y, por ende, tiene 

un gran impacto en la administración para impartir justicia.  

 

Por su parte, Tejada (2021) concluye que el empleo de las TIC apoya o poseen 

una relación (Rho= 0.785) de una forma significativa, ya que se obtuvo un 

p=0.000, mediante el proceso en modernizarse el Sistema de Administración de 

Justicia en el Perú. También, Rivas (2019) señala que, las TIC y su empleo tiene 

influencia en la validez de la gestión, asimismo, este empleo de las TIC también 
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es influyente en la validez de la información de su transparencia y su acceso a 

esta. Finalmente, Salas (2019) muestra que las TIC reflejan un gran impacto en 

los procesos judiciales, sobre todo en el acceso a la información, acatamiento de 

la función judicial y servicio de justicia óptimo; y permitió la generación de una 

cultura judicial efectiva evidenciado con el tiempo y se ha logrado un lugar 

establecido y es reconocido en diferentes aspectos en la administración de 

justicia. 

 

Los resultados indican la probabilidad de que, si la institución desarrolla 

actividades para seguir fortaleciendo las tecnologías de la información, logrará 

también, optimizar la administración de justicia y por ende brindar un mejor 

servicio a la ciudadanía. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6. 1. Existe correlación positiva alta y significativa entre las variables 

tecnologías de la información y la administración de justicia, toda vez que 

el coeficiente de correlación de Pearson es r=0,763; p = 0,000 (p < 0,05); 

con una dependencia entre variables del 56,97%.  

 

6. 2. El nivel de las tecnologías de la información en la Corte Superior de 

Justicia de Cajamarca predominante es el nivel alto con tendencia a 

medio; ya que cuentan con acceso a internet, sistema de información y 

equipamiento tecnológico adecuado, así como, permanente 

capacitación en su manejo. 

 

6. 3. El nivel de administración de justicia de la Corte Superior de Justicia es 

mayoritariamente alto con tendencia a medio, debido a que consideran 

que los actos procesales se desarrollan con celeridad, transparencia y 

predictibilidad. 

 

6. 4. Existe relación positiva moderada y significativa entre las dimensiones 

equipamiento (r=0,629; p = 0,000), información (r=0,666; p = 0,000) y 

capacitación (r=0,705; p = 0,000) de la variable tecnologías de la 

información con la administración de justicia (p < 0,05). 
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VII. RECOMENDACIONES  

 

7. 1. A la gerencia de la unidad de análisis, promover la difusión de los 

resultados del estudio que relavan la correlación de las variables para una 

mejor toma de decisiones en base de las tecnologías de la información 

que permitirá una mejor administración de justicia.  

 

7. 2. Al gerente de la CSJ Cajamarca, generar las condiciones para mantener 

los altos niveles de las tecnologías de la información en la institución, ya 

que los colaboradores lo consideran importantes para cumplir con su 

función.  

 

7. 3. Al presidente de la CSJ Cajamarca, propiciar las condiciones para mejorar 

los niveles de administración de justicia, realizar una evaluación del 

mismo en cumplimiento de la productividad y metas jurisdiccionales. 

 

7. 4. Al encargado del área de informática de la CSJ Cajamarca, generar 

estrategias para fortalecer las dimensiones equipamiento y sistemas de 

información, para mantener los altos niveles de las tecnologías de la 

información, lo que permitirá obtener altos niveles de administración de 

justicia en beneficio de la ciudadanía.  
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MATRIZ DE OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES 

 

 

Título: Tecnologías de la información y administración de justicia en la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, 2022 

VARIABLE DEFINICIÓN CONCEPTUAL DEFINICIÓN OPERACIONAL 
DIMENSIONES 

/ASPECTOS 
INDICADORES 

ESCALA / 

MEDICION 

V1: Tecnologías de 

la información y 

comunicaciones 

Es el conjunto de recursos necesarios para 

tratar información a través de ordenadores y 

dispositivos electrónicos, aplicaciones 

informáticas y redes necesarias para 

convertirla, almacenarla, administrarla y 

transmitirla. A nivel de usuario, sea individual o 

empresa, las TIC forman el conjunto de 

herramientas tecnológicas que permiten un 

mejor acceso y clasificación de la información 

como medio tecnológico para el desarrollo de 

su actividad (Hernández, s.f.). 

Software o hardware que sirve de apoyo en 

las labores diarias. Se medirá con un 

cuestionario para esta investigación, que 

cuenta con 15 ítems de medición ordinal. 

D1: Equipamiento 

 I01: Equipos de cómputo 
 I02: Antigüedad de las PC’s 
 I03: Impresoras 
 I04: Internet 
 I05: Mantenimiento preventivo 

Ordinal 

D2: Sistemas de 

información 

 I05: Software de Ofimática 
 I06: Correo electrónico 
 I07: Software para su función. 
 I08: Facilidad de uso del software. 

D3: Capacitación 

 I09: Capacitación en TI 
 I10: Frecuencia 
 I11: Autocapacitación 
 I12: Interés 

V2: Administración 

de justicia 

Es la estructura orgánica ideada por la ciencia 

procesal y legalmente consagrada para que el 

Poder Judicial pueda cumplir la misión 

jurisdiccional que constitucionalmente le viene 

atribuida, hallándose dicho poder integrado, 

exclusivamente, por los jueces y magistrados. 

(García, 2010, p. 1107) 

El servicio de resolución de conflictos que 

el Estado pone al servicio de los 

ciudadanos. Se medirá con un cuestionario 

para esta investigación, que cuenta con 15 

ítems de medición ordinal. 

D1: Celeridad 

 I01: Resoluciones emitidas en plazos de 
ley. 

 I02: Notificaciones. 
 I03: Audiencias. 
 I04: Sentencias 

Ordinal 
D2: Transparencia 

 I06: Publicación de decisiones judiciales. 
 I07: Acceso de litigantes a sus procesos. 
 I08: Canales de comunicación entre 

litigantes y juzgados. 
 I09: Portal institucional 

D3: Predictibilidad 
 I10: Calidad de decisiones judiciales. 
 I11: Corrupción. 
 I12: Confianza de la población. 

Fuente: Elaboración propia 



 
 

MATRIZ DE CONSISTENCIA 

 

 

Tecnologías de la información y administración de justicia en la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, 2022 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis Técnica e Instrumentos 

Problema general 
PG: ¿Cuál es la relación entre tecnologías de 
información y la administración de justicia en la 
Corte Superior de Justicia de Cajamarca, 2022? 
 
Problemas específicos 
P1: ¿Cuál es el nivel de las tecnologías de la 
información en la Corte Superior de Justicia de 
Cajamarca, 2022? 
P2: ¿Cuál es el nivel de la administración de 
justicia en la Corte Superior de Justicia de 
Cajamarca, 2022? 
P3: ¿Cuál es la relación entre las dimensiones de 
las tecnologías de la información y la 
administración de justicia en la Corte Superior de 
Justicia de Cajamarca, 2022? 

Objetivo general 
OG: Determinar la relación entre las 
tecnologías de la información y la 
administración de justicia en la Corte 
Superior de Justicia de Cajamarca, 2022. 
 
Objetivos específicos 
O1: Identificar el nivel de las tecnologías de 
la información en la Corte Superior de 
Justicia de Cajamarca, 2022. 
O2: Analizar el nivel de administración de 
justicia en la Corte Superior de Justicia de 
Cajamarca, 2022. 
O3: Evaluar la relación entre las 
dimensiones de las tecnologías de la 
información y la administración de justicia en 
la Corte Superior de Justicia de Cajamarca, 
2022. 

Hipótesis general 
Hi: Existe relación entre las tecnologías de la información y 
la administración de justicia en la Corte Superior de Justicia 
de Cajamarca en el 2022. 
 
Hipótesis especificas 
H1: El nivel de las tecnologías de la información en la Corte 
Superior de Justicia de Cajamarca 2022, es alto. 
H2: El nivel de administración de justicia en la Corte 
Superior de Justicia de Cajamarca 2022, es alto. 
H3: Existe relación entre las dimensiones de las 
tecnologías de información y la administración de justicia 
en la Corte Superior de Justicia de Cajamarca 2022. 

Técnica: 
La técnica que se empleará será la 
encuesta 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instrumentos: 
Los instrumentos que se utilizarán 
serán 02 cuestionarios 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

Tipo: básica 
Diseño: no experimental, cuantitava, transversal, 
descriptiva y correlacional.  
  

 

 

 

Donde: 

M : Muestra 

V1: Tecnologías de la información 

V2 : Administración de justicia 

r : Relación entre variables. 

Población: La población de la investigación 
está conformada por 45 servidores 
administrativos y jurisdiccionales de los 
juzgados de familia de la CSJCA. 
(Fuente: Recursos Humanos) 
 
 
 
Muestra: La muestra está conformada por 
45 servidores administrativos y 
jurisdiccionales (muestra censal), debido a 
que se tomó el total de la población para la 
muestra de estudio. 

Variables Dimensiones  

V1: Tecnologías de la 
información y 

comunicaciones 

D1: Equipamiento 

D2: Sistema de información 

D3: Capacitación 

V2: Administración de 
justicia 

D1: Celeridad 
D2: Transparencia 

D3: Predictibilidad 

 

Fuente: Elaboración propia 

r M 

V

V



 
 

Cuestionario: Tecnologías de la información y comunicaciones 

 

Datos generales: 

 

N° de cuestionario: 01   Fecha de recolección: ……/……/………. 

  

El presente instrumento tiene como objetivo recabar información respecto al nivel 

de uso de las TIC’s. Sus respuestas serán confidenciales y anónimas. 

 

Instrucciones: 

Lea atentamente cada pregunta del cuestionario y responda con una “X” en los 

recuadros de acuerdo a su criterio.  

 

ESCALA 

Totalmente en 

desacuerdo 

1 

En desacuerdo  2 

Indiferente 3 

De acuerdo 4 

Totalmente de acuerdo 5 

 

V1: Tecnologías de la información y 
comunicaciones 

Opciones de 
respuesta 

Nº Dimensiones / items 1 2 3 4 5 

Equipamiento 

1 La PC que le asigna su institución cumple con las 
características adecuadas para cumplir su trabajo. 

     

2 Considera que la PC asignada es de última 
generación. 

     

3 La impresora que le asigna la institución cuenta 
con los suministros necesarios para su 
funcionamiento 

     



 
 

4 La institución le provee del servicio de internet 
adecuado para cumplir con su función. 

     

5 Considera que se realiza el mantenimiento 
preventivo oportunamente a los equipos de 
cómputo e impresoras 

     

Sistema de información 

6 Utiliza programas de ofimática como Word, Excel, 
y PowerPoint en sus labores diarias. 

     

7 El uso del correo electrónico le facilita la 
comunicación para realizar sus labores. 

     

8 Los sistemas que el Poder Judicial le brinda son 
los adecuados para sus actividades diarias. 

     

9 Los sistemas que el Poder Judicial le brinda han 
mejorado su productividad. 

     

10 Considera que los sistemas que el Poder Judicial 
le brinda son fáciles de usar. 

     

Capacitación 

11 La entidad capacita al personal sobre el uso de 
herramientas de tecnologías de la información y 
comunicaciones (TIC’s). 

     

12 Cuando es capacitado en una materia o toma un 
curso especifico de uso de TIC o herramientas 
informáticas lo aplica en su labor diaria. 

     

13 Toma cursos o capacitaciones por su propia 
cuenta con el fin de mejorar en su trabajo y crecer 
profesionalmente. 

     

14 Está satisfecho con la cantidad de cursos y 
capacitaciones que ofrece la entidad y con la 
frecuencia que se dictan. 

     

15 Se interesa en tomar cursos y capacitaciones que 
le permitan mejorar en su labor diaria. 

     

Fuente: Elaboración propia 
 

 

 



 
 

Cuestionario: Administración de justicia 

 

Datos generales: 

N° de cuestionario: 02   Fecha de recolección: ……/……/………. 

  

El presente instrumento tiene como objetivo recabar información respecto al nivel 

de administración de justicia. Sus respuestas serán confidenciales y anónimas. 

 

Instrucciones: 

Lea atentamente cada pregunta del cuestionario y responda con una “X” en los 

recuadros de acuerdo a su criterio.  

 
 

ESCALA 

Totalmente en 

desacuerdo 

1 

En desacuerdo  2 

Indiferente 3 

De acuerdo 4 

Totalmente de acuerdo 5 

 

 

Administración de justicia Opciones de 
respuesta 

Nº Dimensiones / items 1 2 3 4 5 

Celeridad 

1 Las demandas o escritos son atendidos en los 
plazos establecidos por Ley. 

     

2 Las notificaciones son diligencias oportunamente 
a las partes de los procesos judiciales. 

     

3 Las TIC’s facilitan mecanismos para una 
notificación oportuna a los interesados. 

     

4 Las audiencias se realizan en las fechas 
programadas. 

     



 
 

5 Los sistemas del Poder Judicial brindan la 
información necesaria para emitir las sentencias 
en los tiempos establecidos por Ley. 

     

Transparencia 

6 La institución garantiza que las decisiones 
judiciales sean de carácter público. 

     

7 Las TIC’s facilitan los medios para la publicación 
de las decisiones judiciales emitidas por los 
juzgados. 

     

8 La institución brinda a los litigantes los 
mecanismos para que tengan conocimiento del 
estado de su proceso judicial. 

     

9 Existen los medios virtuales para que los litigantes 
puedan entrevistarse con los jueces o secretarios 
encargados de su proceso judicial. 

     

10 Considera que el portal institucional del Poder 
Judicial brinda la información necesaria y 
accesible a los ciudadanos. 

     

Predictibilidad 

11 En su opinión se resuelven los procesos judiciales 
de acuerdo a las expectativas de la sociedad. 

     

12 Considera que las decisiones judiciales que se 
elaboran alineadas a criterios homogéneos o 
unificados de casos idénticos son medios para 
luchar contra la corrupción. 

     

13 La población confía en la administración de 
justicia. 

     

14 Los sistemas de información le ayudan a recabar 
información para elaborar sentencias de calidad. 

     

15 En la institución se cuenta con mecanismos para 
validar la calidad de las sentencias. 

     

Fuente: Elaboración propia 
 

 

  



 
 

Tabla 6  

Validación de los instrumentos de investigación 

Variable N.º 
Experto o 

especialista 

Promedio 
de 

validez 
Opinión del experto 

Variable 1 

1 Metodólogo 4.4 
Instrumento válido para su 

aplicación. 

2 
Gestión 
pública 

4.6 
Instrumento válido para su 

aplicación. 

3 
Gestión 
pública 

4.6 
Instrumento válido para su 

aplicación. 

Variable 2 

1 Metodólogo 4.4 
Instrumento válido para su 

aplicación. 

2 
Gestión 
pública 

4.7 
Instrumento válido para su 

aplicación. 

3 
Gestión 
pública 

4.6 
Instrumento válido para su 

aplicación. 
Fuente: Elaboración propia. 

 
 



 
 

  



 
 

  



 
 

 



 
 

   



 
 

  



 
 

  



 
 

Tabla 7  

Confiabilidad de variable tecnologías de la información 
 

Resumen de procesamiento de casos 
 N % 

Casos Válido 15 100,0 
Excluidoa 0 ,0 

Total 15 100,0 
Fuente: Elaboración propia. 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Tabla 8 

Confiabilidad del número de preguntas para instrumento de tecnologías de la 
información 
 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de Cronbach N de elementos 

,801 15 

Fuente: Elaboración propia. 
 

Tabla 9 

Confiabilidad de variable administración de justicia 
 

Resumen de procesamiento de casos 
 N % 

Casos Válido 15 100,0 
Excluidoa 0 ,0 

Total 15 100,0 
Fuente: Elaboración propia. 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del procedimiento. 

 

Tabla 10 

Confiabilidad del número de preguntas para instrumento de administración de 
justicia 
 

Estadísticas de fiabilidad 
Alfa de Cronbach N de elementos 

,874 15 

Fuente: Elaboración propia. 



 
 

  



 
 

  



 
 

 



 
 

 



 
 

Base de datos: Tecnologías de la información 

N.º 
Ítems 

01 
Ítems 

02 
Ítems 

03 
Ítems 

04 
Ítems 

05 
Ítems 

06 
Ítems 

07 
Ítems 

08 
Ítems 

09 
Ítems 

10 
Ítems 

11 
Ítems 

12 
Ítems 

13 
Ítems 

14 
Ítems 

15 
Sum 

fila (t) 
Calificación 

1 3 1 3 5 4 5 5 4 4 5 2 3 5 5 5 59 Alto 

2 3 2 2 2 3 3 4 3 2 2 3 3 4 1 4 41 Medio 

3 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 72 Alto 

4 2 2 2 2 1 4 4 4 3 4 5 5 5 4 5 52 Medio 

5 1 1 1 1 4 1 5 1 5 2 1 3 5 2 5 38 Medio 

6 3 2 3 5 1 5 4 4 4 4 4 4 5 4 4 56 Alto 

7 4 3 4 3 2 5 5 5 5 5 4 5 5 4 5 64 Alto 

8 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 5 59 Alto 

9 3 1 1 3 3 5 5 3 3 4 3 5 5 1 5 50 Medio 

10 1 1 1 5 1 5 5 1 1 5 1 5 5 1 5 43 Medio 

11 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 5 60 Alto 

12 5 5 5 5 5 3 5 4 4 4 5 5 5 5 4 69 Alto 

13 2 2 2 4 2 4 1 2 2 2 1 2 4 2 5 37 Medio 

14 5 5 4 3 4 5 5 5 4 5 4 5 5 4 5 68 Alto 

15 2 2 4 3 1 4 4 4 4 4 1 2 5 1 5 46 Medio 

16 4 3 4 3 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 56 Alto 

17 5 5 5 4 5 2 5 5 5 5 5 5 1 5 5 67 Alto 

18 4 4 4 4 2 4 5 5 4 4 3 4 4 4 4 59 Alto 

19 2 1 1 1 2 1 4 3 4 3 3 3 1 3 4 36 Medio 

20 3 5 5 5 3 5 4 4 4 5 5 5 3 3 5 64 Alto 

21 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 Alto 

22 5 5 5 4 4 4 5 4 4 4 4 4 4 5 5 66 Alto 

23 4 2 4 4 2 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 54 Medio 

24 3 3 2 2 3 4 4 2 3 3 3 3 3 3 4 45 Medio 



 
 

25 4 2 3 4 2 5 5 4 4 3 3 3 5 4 5 56 Alto 

26 4 4 1 3 4 4 5 4 5 4 4 4 5 4 5 60 Alto 

27 2 2 2 3 1 5 4 4 4 4 2 4 4 2 4 47 Medio 

28 4 2 4 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 55 Medio 

29 5 4 5 5 3 5 5 4 4 4 3 5 5 4 4 65 Alto 

30 2 2 2 2 2 4 4 3 4 4 2 2 4 4 4 45 Medio 

31 4 5 5 3 2 4 5 3 3 5 4 4 5 5 5 62 Alto 

32 3 3 1 3 3 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 51 Medio 

33 4 4 1 2 4 5 5 4 4 4 4 5 3 3 4 56 Alto 

34 4 3 2 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 51 Medio 

35 4 3 4 4 4 4 4 4 3 4 3 4 4 3 4 56 Alto 

36 5 2 5 5 5 1 5 5 5 5 4 4 5 5 5 66 Alto 

37 4 4 1 2 2 4 3 3 3 4 3 4 4 3 4 48 Medio 

38 5 5 5 4 4 2 5 5 5 5 4 5 4 4 4 66 Alto 

39 5 5 5 4 5 4 5 5 5 4 5 5 5 5 5 72 Alto 

40 4 2 2 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 54 Medio 

41 4 3 2 3 4 3 5 4 4 4 3 4 4 4 4 55 Medio 

42 5 5 5 4 5 4 4 4 4 4 4 3 3 4 3 61 Alto 

43 5 3 4 1 3 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 63 Alto 

44 4 5 4 3 4 3 5 4 4 4 3 4 4 4 4 59 Alto 

45 4 4 4 4 4 5 4 4 5 5 3 3 4 4 4 61 Alto 

 

  



 
 

Base de datos: Administración de justicia 

N.º 
Ítems 

01 
Ítems 

02 
Ítems 

03 
Ítems 

04 
Ítems 

05 
Ítems 

06 
Ítems 

07 
Ítems 

08 
Ítems 

09 
Ítems 

10 
Ítems 

11 
Ítems 

12 
Ítems 

13 
Ítems 

14 
Ítems 

15 
Sum 

fila (t) 
Calificación 

1 5 2 4 4 3 3 3 3 3 3 1 3 2 4 3 46 Medio 

2 4 2 2 4 3 4 4 1 1 1 3 2 1 1 1 34 Bajo 

3 5 4 5 5 5 5 4 3 5 5 4 5 4 5 3 67 Alto 

4 4 2 4 5 4 4 4 4 5 4 5 4 3 4 4 60 Alto 

5 1 5 3 5 1 5 4 1 1 1 3 4 1 5 4 44 Medio 

6 4 4 4 4 3 5 4 5 4 4 5 5 2 4 4 61 Alto 

7 4 4 4 5 4 5 5 5 5 4 4 5 3 4 4 65 Alto 

8 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 4 3 56 Alto 

9 3 1 5 4 3 4 4 4 4 4 2 3 1 5 3 50 Medio 

10 2 2 5 5 1 5 5 1 5 2 5 4 4 5 1 52 Medio 

11 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 45 Medio 

12 4 4 5 5 4 4 5 5 5 5 4 5 3 4 4 66 Alto 

13 2 1 5 5 3 3 3 3 2 3 3 5 3 3 3 47 Medio 

14 2 4 5 5 4 5 5 4 5 4 4 4 2 4 2 59 Alto 

15 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 1 4 1 52 Medio 

16 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 60 Alto 

17 4 5 5 5 5 5 5 4 4 4 3 5 5 5 5 69 Alto 

18 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 2 4 3 56 Alto 

19 2 2 3 1 3 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 40 Medio 

20 5 5 5 5 5 4 5 5 5 5 5 5 4 4 5 72 Alto 

21 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 59 Alto 

22 5 4 5 5 4 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 64 Alto 

23 2 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 4 2 4 2 52 Medio 

24 2 3 3 3 3 3 3 3 2 3 2 2 1 3 2 38 Medio 



 
 

25 2 5 4 4 3 4 4 4 4 2 3 4 3 4 3 53 Medio 

26 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 3 5 4 70 Alto 

27 4 2 2 4 4 4 4 2 3 3 4 4 4 4 3 51 Medio 

28 1 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 57 Alto 

29 2 3 5 4 4 4 4 4 4 4 4 5 3 4 1 55 Medio 

30 4 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 4 2 4 2 36 Medio 

31 3 3 4 4 3 3 3 5 5 5 4 4 1 3 1 51 Medio 

32 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 55 Medio 

33 4 4 4 4 4 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 62 Alto 

34 2 4 3 4 3 3 3 4 4 4 3 3 2 3 3 48 Medio 

35 4 2 4 4 3 3 4 3 4 2 3 4 3 3 3 49 Medio 

36 5 2 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 70 Alto 

37 2 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 42 Medio 

38 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 58 Alto 

39 5 4 5 5 5 5 5 5 5 5 4 5 4 5 5 72 Alto 

40 4 2 4 4 4 4 4 4 2 4 4 4 4 4 4 56 Alto 

41 4 4 5 5 4 4 5 4 4 4 4 5 3 4 2 61 Alto 

42 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 3 57 Alto 

43 4 5 4 4 4 3 4 4 3 3 3 4 1 4 5 55 Medio 

44 2 2 3 4 4 4 4 4 4 5 4 4 4 4 4 56 Alto 

45 3 3 3 5 4 5 4 5 5 4 3 5 1 5 5 60 Alto 
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